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Señor 

Marcelino Guamán Cando 

GERENTE 

TRANSPORTES DE CARGA MINERA SHOBOL S.A 

Presente 

De nuestra consideracion: 

ea ut 

En calidad de herederos y cónyuge sobre viviente del que en vida fue Sr. Pagalo Cutiopala 

Mario Rodrigo, propietario de 4 acciones de valor nominal de diez dólares cada una, 

solicitamos comedidamente se sirva inseribir en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía, la posesión efectiva a favor de los herederos y la cónyuge sobreviviente, para lo 

cual adjuntamos el acta de posesión efectiva debidamente inscrita en el registro mercantil. 

Atentamente, 

GANAN GANAN PASTORA AMELIA 

CONYUGE SOBREVIVIENTE 

Lao 

PAGALO GANAN BLANCA SUSANA 

HEREDERA 

Ha 
PAGALO GANAN LUCIA MAYRA 

HEREDERA 

PAGALO GANAN DANIELA ESTEFANIA 

HEREDERA 

PAGALO GANAN ESTHER MARIA 

HEREDERA 

Lo 
pto 

PAGALO GANAN ROSA FABIOLA 

HEREDERA 

PAGALO GANAN LEYDI ANAYL 

HEREDERA 

1 , 

PAGALO GANAN MARILYN VIVIANA 

HEREDERA 
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NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

NOTARIA 2 INN 

    

  

    

1 FACTURA: 005-002-000093709 20190601002P01077 

2 | ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA. 
3 OTORGA: 

4 ABOGADA VERONICA RODRIGUEZ QUISHPI, NOTARIA 

5 SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN RIOBAMBA.- 

6 A FAVOR: 

7 

8 LUCIA MAYRA PAGALO GANAN, BLANCA SUSANA PAGALO 

9 GANAN, ESTHER MARIA PAGALO GANAN, ROSA FABIOLA 

sm 10 PAGALO GANAN, MENORES LEYDI ANAYL PAGALO GANAN, 

eri 11 DANIELA ESTEFANIA PAGALO GANAN, Y MARILY VIVIANA 

== 12 PAGALO GANAN y PASTORA AMELIA GANAN GANAN.- 

== 13 CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

E 14 DI2 Copias. EN 

21
d 

a 

15 En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 

16 República del Ecuador; el día de hoy LUNES ONCE (11) DE MARZO 

17 DE DOS MIL DIECINUEVE, Yo. Abogada Verónica Rodríguez 

18  Quishpi, Notaria Pública Segunda Suplente de este Cantón, por 
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: 

19 disposición del numeral doce, del artículo dieciocho de la Ley Notarial 

20 vigente, en mi calidad que me hallo envestida procedo a elaborar El 

21 Acta Declaratoria de Posesión Efectiva de los bienes dejados por el 

22 causante señor MARIO RODRIGO PAGALO CUTIOPALA, para lo 

23 cual se considera lo siguiente: PRIMERO.- De la Declaración 

24 — juramentada rendida por las peticionarias ante la suscrita Notaría, se 

25 demuestra que su recordado padre y cónyuge, quien en vida se llamo 

26 MARIO RODRIGO PAGALO CUTIOPALA, ecuatoriano por 

27 nacimiento, de estado civil casado, quien deja descendientes, hecho 

28 suscitado el veinte y siete de marzo de dos mil diez, en el cantón 

VELOZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO (03) 2963 - 894 notariaZriobamba(Qhotmail.com 
(A media cuadra antes de la catedral) 09 95 4275 96   
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Riobamba, provincia de Chimborazo, Parroquia San Juan, quedando 

como legítimos herederos sus hijas que responde a los nombres de 

LUCIA MAYRA PAGALO GANAN BLANCA SUSANA PAGALO 

GANAN,” ESTHER MARÍA PAGALO GANAN; ROSA FABIOLA 

PAGALO GANAN, MENORES LEYDI ANAYL PAGALO GANAN, 

DANIELA ESTEFANIA PAGALO GANAN, Y MARILY VIVIANA 

PAGALO GANAN, y como cónyuge sobreviviente y con derecho a 

gananciales PASTORA AMELIA GANAN GANAN? así mismo se 

permiten declarar que como bienes hereditarios se halla lo siguiente: 

UNO.- Los Derechos y y Obligaciones que mantenía nuestro padre y 

cónyuge MARIO RODRIGO PAGALO CUTIOPALA, EN LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA TRANSPORTES DE CARGA MINERA 

SHOBOL S.A., por cuanto fue socio de la Compañía en mención, 

según nómina de asociados y estatuto que se adjunta como 

habilitante. SEGUNDA: Que al fallecimiento de su padre y cónyuge 

se produjo sin que se haya otorgado testamento alguno, por lo que 

solicitan se conceda a su favor la posesión efectiva de los bienes y/o 

valores dejados por el causante, sin perjuicio del derecho de 

terceros.- TERCERO. La suscrita Notaría en mérito de la 

documentación que me presenta y a la declaración juramentada, en 

aplicación a lo que establece el numeral doce del Artículo dieciocho 

de la Ley Notarial Vigente, mediante la Ley publicada en el Registro 

oficial Número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA 

proindiviso, SALVO DERECHOS DE TERCEROS, de los bienes 

dejados por el causante señor MARIO RODRIGO PAGALO 

CUTIOPALA, a favor de sus hijas LUCIA MAYRA PAGALO GANAN, 

BLANCA SUSANA PAGALO GANAN, ESTHER MARIA PAGALO 
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0691 
7 Die. Pest y Dellon * 9 lommWro 

NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

NOTARIA 2 INN 

GANAN, ROSA FABIOLA PAGALO GANAN, MENORES LEYDI 

ANAYL PAGALO GANAN, DANIELA ESTEFANIA PAGALO GANAN, 

Y MARILY VIVIANA PAGALO GANAN, éstas tres últimas se 

encuentran representadas por su madre señora PASTORA AMELIA 

GANAN GANAN; aclarando que también se constituye como cónyuge 

sobreviviente y con derecho a gananciales.- Copia certificada de la 

presente acta servirá de justo título para lo posterior, debiendo las 

interesadas proceder conforme la ley, debiendo inscribir esta acta de 

posesión efectiva en el Registro Mercantil de este cantón Riobamba.- 

La NOTARIA ABOGADA VERONICA RODRIGUEZ QUISHPI, de 

todo lo cual da fe.- . 

A 

ASA 
LT Qs A : o 

ABOGADA VÉRONICA RODRIGUEZ QUISHPI 

NOTARIA SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN RIOBAMBA 

VELOZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO (03; 2963 - 894 notaria2riobambafBhotmail.com 

(A media cuadra antes de la catedral) 09 95 42 75 96 
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| Dra. Patty Dillon * o PARO: 

NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

NOTARIA 2 II 

    
1 - DECLARACIÓN JURADA PARA POSESIÓN EFECTIVA 

2 OTORGA: 

3 LUCIA MAYRA PAGALO GANAN, BLANCA SUSANA PAGALO 

4 GANAN, ESTHER MARIA PAGALO GANAN, ROSA FABIOLA 

5 | PAGALO GANAN, MENORES LEYDI ANAYL PAGALO GANAN, 

6 DANIELA ESTEFANIA PAGALO GANAN, Y MARILY VIVIANA 

7 PAGALO GANAN Y PASTORA AMELIA GANAN GANAN 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA.-     
9  DI2 Copias.- 

10  Enla Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 

11 República del Ecuador; el día de hoy LUNES ONCE (11) DE MARZO 

12 DEDOS MIL DIECINUEVE, ante mi, Abogada Verónica Rodriguez 

- 13  —Quishpi, Notaria Pública Segunda Suplente de este Cantón 

14 comparecen por sus propios derechos los señores LUCIA MAYRA 

15 PAGALO GANAN, casada; BLANCA SUSANA PAGALO GANAN, 

16 casada; ESTHER MARIA PAGALO GANAN, soltera; ROSA FABIOLA 

17 PAGALO GANAN, soltera, PASTORA AMELIA GANAN GANAN, 

18 viuda, ésta última comparece por sus propios derechos y como 

19 representante legal de las menores LEYDI ANAYL PAGALO GANAN, 

20 DANIELA ESTEFANIA PAGALO GANAN, Y MARILY VIVIANA 

21 PAGALO GANAN. Los comparecientes declaran ser ecuatorianos 

22 mayores de edad, domiciliados todos en la Parroquia San Juan, 

23 comunidad Shobol Llinilin, de esta ciudad de Riobamba, teléfono 

24 celular: 0990954229, quienes declaran que no poseen correo 

25 electrónico, hábiles e idóneos para contratar y obligarse, portadores 

26 de los números únicos de identidad (N.U.I), y certificados de votación, 

27 a quienes de conocerles doy Fe.- y dicen que se recepte su 

28 declaración en esta diligencia, al efecto juramentados que fueran en   VELOZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO NX (03) 2963 - 894 WN ooraztosameairoimatcon 
(A media cuadra antes de la catedral) 09 95 42 75 96 

 



_
 legal forma previas las explicaciones de las penas del perjurio de la 

gravedad del juramento y de la obligación que tienen de decir la 

verdad con claridad y exactitud manifiestan: SEÑORA NOTARIA: 

NOSOTROS. LUCIA MAYRA PAGALO GANAN, BLANCA SUSANA 

PAGALO GANAN, ESTHER MARIA PAGALO GANAN, ROSA 

FABIOLA PAGALO GANAN, PASTORA AMELIA GANAN GANAN, 

ésta última comparece por sus propios derechos y como 

representante legal de las menores LEYDI ANAYL PAGALO GANAN, 

DANIELA ESTEFANIA PAGALO GANAN, Y MARILY VIVIANA 

PAGALO GANAN, las comparecientes declaran ser ecuatorianas 
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domiciliadas en la parroquia San Juan, de esta ciudad de Riobamba, 

_
 

rm
 hábiles para ejercer esta clase de actos y contratos; ante usted muy 

u
 comedidamente comparecemos, con la siguiente petición de - 

R Posesión Efectiva: a). De la documentación que adjuntamos se 

un
 desprende que nuestro recordado padre y cónyuge respectivamente, 

quien en vida se llamó MARIO RODRIGO PAGALO CUTIOPALA, 

ecuatoriano por nacimiento, de estado civil casado, quien deja n=
 

.
 

e 

descendientes, hecho suscitado el veinte y siete de marzo del dos mil 

w
 

0
0
 

diez, en el cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, Parroquia 

m o San Juan,. b). Que al fallecimiento de nuestro padre y cónyuge no se 

mr
 

_—
 realizó testamento de ninguna naturaleza quedando como legítimos 

herederos sus hijas: LUCIA MAYRA PAGALO GANAN, BLANCA 

SUSANA PAGALO GANAN, ESTHER MARÍA PAGALO GANAN, 

ROSA FABIOLA PAGALO GANAN, LEYDI ANAYL PAGALO 

GANAN, DANIELA ESTEFANIA PAGALO GANAN, Y MARILY 

VIVIANA PAGALO GANAN, y como cónyuge sobreviviente y con 

derecho a gananciales la señora PASTORA AMELIA GANAN 

GANAN,.- Nos permitimos declarar que como bienes hereditarios se NV
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0691 
3 Dre. Patty Delton Romero 

NOTARIA ) NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

PPP 

1 halla: UNO.- Los Derechos y Obligaciones que mantenía nuestro 

2 padre y cónyuge MARIO RODRIGO PAGALO CUTIOPALA, EN LA 

3 COMPAÑIA DENOMINADA TRANSPORTES DE CARGA MINERA 

4  SHOBOL S.A., por cuanto fue socio de la Compañía, en mención, 

5 según nómina de asociados y estatuto que se adjunta como 

6  habilitante.- Previo el trámite legal correspondiente y amparados en 

7 to que dispone el Artículo dieciocho numeral doce de la Ley Notarial 

3 Reformada vigente, solicitamos se sirva concedernos la Posesión 

9 Efectiva pro indiviso, SALVO EL DERECHO DE TERCEROS, de los 

10 bienes dejados por el causante señor MARIO RODRIGO PAGALO 

1  CUTIOPALA, a favor de sus hijas LUCIA MAYRA PAGALO GANAN, 

12 BLANCA SUSANA PAGALO GANAN, ESTHER MARIA PAGALO 

. 13 GANAN, ROSA FABIOLA PAGALO GANAN, MENORES LEYDI 

14  ANAYL PAGALO GANAN, DANIELA ESTEFANIA PAGALO GANAN, 

15 Y MARILY VIVIANA PAGALO GANAN, y como cónyuge 

16 sobreviviente y con derecho a gananciales la señora PASTORA 

17 AMELIA GANAN GANAN.- Hasta aquí la declaración”, a efecto de lo 

18 cual las comparecientes, se afirman, se ratifica en todo lo expuesto y 

19 para constancia firman las que saben hacerlo y la que no por no saber 

20 leer ni escribir imprime su huella digital del pulgar derecho en 

21 presencia de dos testigos en unidad de acto junto conmigo la Notaria 

22 que doy fe.- 

23 o o o 

24 

25 HO 

26 

27 | LUCIA MAYRA PAGALO GANAN 

28 NUI oecoló768 -4 Ñ o 

VELOZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO N (03) 2963 - 894 NQorcazrotamacron 1i.com 
(A media cuadra antes de la catedral) 09 95 42 7596   
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   20190601002P01077 

    

PROTOCOLIZACIÓN 20190601002P01077 

POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIROS DE MONTEPÍOS Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUENTAS DE AHORRO, CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMÁS 

TÍTULOS VALORES; PARA BENEFICIOS DEL SPPAT; Y, PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO HUMANO. INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE MARZO DEL 2019, (14 34) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
PAGALO GANAN LUCIA MAYRA JPOR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0605169689 

PAGALO GANAN BLANCA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0604832493 SUSANA 
PAGALO 6, ES MARA O GANAN ESTHER POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0605169671 

PAGALO GANAN ROSA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0605650878 FABIOLA 

GANAN GANAN PASTORA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0602644106 AMELIA 

ELA GANAN PASTORA RLPRESENIANDO A LLYDI ANAYL PAGALO GANAN CLDULA 0602644105 
; 

A CAN PASTORA REPRESENTANDO A MARILY VIVIANA PAGALO GANAN CÉDULA 0602644106 
¿AÑAN INN GANAN PASTORA REPRESENTANDO A DANIELA ES IEFANIA PAGALO GANAN CEDULA 0602644106             

Observaciones” 

    

NOTARIO(A) SUPLENTE VERONICA ALEXANDRA RODRIGUEZ QUISHPI 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

AP 0544-DP06-2019-RA 

VELOZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO (03) 2963 - 894 notaria2riobambaQGhotmail.com 

(A media cuadra antes de la catedral) 09 95 42 7596 

 



  

  

    

SUBINSCRIPCIONES Y MARGINACIONES 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN — -... 

Gon... d90n.. aannen ocn 

  

EN c0oroo 

del dos mul EE El que suscnbe, Jeía de Registro Civil ex, 

mircccniena, provado de comico.     
     

tienda la presento acta de lnxcripción de la defuación de. 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: Hino, 

Sexo tr. Mad... 

Nombres y Apellidos del padres LE DIS... Paba 
e 

Nombres y Apellidos de la madre; ... 

  

Mea, Pagdo. 
3 
oc Edad E nda 4,05 NO... ode     . Estado Civil: ... EA   

    

ma GA cela, 
   

  

Lugar del fallecimiento : 2 

  

   
de... 

  

del dos mil 

breviviente se Mana: Dos da ATA. . enn. 
- El Cónyuge > 

     
SO,     Causa dela muerte: .. 

  

Solicitá esta lascripción 3 0... Men l Prae RAR o ic 2 con Cádule 

de Identidad Ne 06020 

  

E 

  

  

o . - OBSERVACIONES: 

.fellealo N- 20743250        
  

  

    

JC
! 

  

  

  

1
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0
-
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0
1
-
4
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16
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UR 
20190601002C00511 

"DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
Lar ELECTRÓNICO N” 20190601002C00511 

b 'Án, 44numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

2 aañor (a) PASTORA AMELIA GANAN GANAN, de la página web y/o soporte electrónico, 

tbe MARZO DEL 2019, a las 13:29, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que 
   

Parto instancia, copla física del documento materializado queda archivado en el libro de 

de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

(0 persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

  

E 

NOTARÍA SEGUNDA 0 epnión RIDBANBA ? 
Y 

AP: 0544-DPO6-2019RA '* * 
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Disuelto por sentencia de Divorcio de Juez 0... +... 

con lecha. .      cuya copla 
de l9. se archiva ..     

1) 

  

Jefe de Oficino 

La separación conyugal, judicialmente autorizada de los contra- 
yentes del presente matrimonio, fue declarada mediante aenten - 
cla del Juer 

  

     
. con fecha... 

  

cuya copia ne orchlya 

  

¿de 19,. 

  

"Lele de Oficina 

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

.. con fecha 

  

. cuya copla se crehlva.” 

   

ese de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

    

sde 19... 

r
e
 

qe
   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIYIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

bra, 
En... eg. Ju A 

hoy dia PLA de ORAL... ¿e de mil novecientos 4 
El que suscribe, Jefe de Registro Cato le acta ¿pypaciao o de : NOMBRES 
APELLIDOS,DEL CONTRAYENTE 2... A 

Ala rado nacido em CARNAL. de 

PA, de naciona al . 
con ciao Noé 1H 94924 domicil 2, 

enterlo; eoAira o Bljo de Man. 

yde e EE 2 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LÍVCONTRAYENT, 

AMARA. 9 4 
sal de nacionalidaa O>CMGÍ0A4 
con Cédsla N906-040,4.4,1 tencia 
ora. yesos m0 3 bljad 

yde. Dirmaone. 

LUGAR DEL MATRIMONIO : Bas 

En este matrimonio legítimaron a $ 

Tomo -    
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FÓS MATERIÁLIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20190601002C00510 

  

    

  
  

     



  

CEMPE Oz 

“2674457     
E CERTIFICADO DE VOTACIÓN A A can 

003 003 - 344 0602644106 Hume ro CEDAR 2u0a mo GANAN GANAN PASTORA AMELIA 
APELUDOS Y NOMBRES 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
RIOBAMHA 

CANTÓN ZONA 
SAN JUAN 
PARROQUIA 
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¿DEL ECUADOR $ Identificación y Cedulación 
ip Civil, kientificación y Cedulación 

ÁDO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

-NMúmero único de identificación: 0602644106 

ls 

       
   

   
   

  

lstrbres del ciudadano: GANAN GANAN PASTORA AMELIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/SAN JUAN 

ha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexo: MUJER 

”% instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

bread Civil: VIUDO . 

Cónyuge: MARIO RODRIGO PAGALO CUTIOPALA 

Nombres del padre: SANTIAGO GANAN NONO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIA SIMONA GANAN YUMBO 

Nactonalidad: ECUATORIANA 

- Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2010 

»- Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

n certificada a la fecha: 11 DE MARZO DE 2019 

    

    A ' re a Ledo. Vicente Tal Taiano G. 
195- 204-97494 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
    

- :, y* La ingtipelón a. persona: ento quien 2 phtgontd aaa certificado deberá validario en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ac, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vineci de desmenta 1 vere 1 ona depa die de. emielón, En caso de presentar inconvenientes con aste documento escriba a enfineafHregistrocivil gob.ec 

 



  

[NETO ON PROFESIÓN y TAC . 
BACHILLERATO ESTUDIANTE REPUBLICA DEL ECUADOR € 
3 LLDOS Y NOMBRES DEL PADRE o nl NY CDU ACIÓN Ri . $ 

PAGALO CUTIUPALA MARIO RODRIGO ' ea 
Abrí Y aIDDOS Y NOMBRES DF LA MADRE CÉDULA DF 1. 060516968-9 

CIUDADANIA 

         

GANAN GANAN PASTORA AMELIA 
APELLIDOS YNGMbRES. 

LUA2 Y TECHA DE EXPEDICIÓN 
PAGALO GANAN , 

  

RIOBAMBA * LUCIA MAYRA 
2012-12-26 EN 

'ENT FECHA DE EXPIRACIÓN ! Luca NACHA ró a 
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de CERTÍFICADO DE VOTACIÓN A 
PO ROS 

007 007 - 231 0605169689 
ra NUMERO. CEDULA 

nn PAGALO GANAN LUCIA MAYRA 
ote + APELLIDOS Y NOMBRES 

“ 
CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
RIOBAMBA 
CANTÓN ZONA. 
SAN JUAN 
PARROQUIA 
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¡DEL ECUADOR $4 icacióny codiación 
Regblibo Civil, Identificación y Cedulación 

o » 

ro único de identificación: 0605169689 

de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/SAN JUAN 

de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1990 

. Nactonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO   
  

Profesión: ESTUDIANTE 

stado Civil: CASADO - 

" Cónyuge: MANOBANDA REMACHE JOSE ALFREDO 

  

  “Fecha de Matrimonio: 8 DE FEBRERO DE 2008 

ES . 'Nonibres del padre: PAGALO CUTIUPALA MARIO RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Nombres de la madre: GANAN GANAN PASTORA AMELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   

  

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: S! DONANTE 

ón csrtificada a la fecha: 11 DE MARZO DE 2019   
    

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

    
La insitución.p persona ente quien es print quie pertifuao deberá velidario en:https:/Virtual.regístrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC An, 4, numeral 1 y a la LCE. 

“ Migoncla. del dajumento 1. validación o ttm día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBragistrocivll.gob.ec 
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e EL E C U AD O R ge Dirección General de Registro Civil, 
Flvil, identificación y Codulación Identificación y Cedulación 

"DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Único de identificación: 0604832493 

del ciudadano: PAGALO GANAN BLANCA SUSANA 

ión del cedulado: CIUDADANO 

de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/SAN JUAN 

de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1994 

lidad: ECUATORIANA 
  

MUJER 

    Instrucción: BASICA 
  

lón: QUEHACER. DOMESTICOS   E stádo Clvil: CASADO 

cónugo: LLAGCHA CHIMBO JUAN RUBEN 

Focha de Matrimonio: 31 DE JULIO DE 2009 

: Nombres del padre: PAGALO CUTIOPALA MARIO RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  - Nombres de la madre: GANAN GANAN PASTORA AMELIA 

.. Naélónalidad: ECUATORIANA 

echa de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ohédición de donante: SI DONANTE 

certificada a la fecha: 11 DE MARZO DE 2019 

¡SA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

  

Ledo. Vicente Taíano G. 

Director General dal Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_Pocumento firmado electrónicamente 

  

z 194-204-87574 

  
+, La inatiución $ persone arte. quien as pruttrité dato corilicado deberd validario en:httpa://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vista dt dazamerto 1 velbeción e sees dieta al día dee aunisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistraclvil.gob.ec     
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Identificaci ficación y Cedulación identificación y Cedulación 
'L ECUADOR gB Dirección General de Reglátro Civl, 

IGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

del cludadano: PAGALO GANAN ESTHER MARIA 

ón del cedulado: CIUDADANO 

  

   
Ledo. Vicente Talano G. 

. Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento finado electrónicamente 

inátipnlds persona mes rá ot deberá validario en:https:fvirtual.registrocivil.gob.ac, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
“arcade dogomano kl ' ocio al dla den esrisión, En ceso de presentar Inconvenlentes con este documento escriba a enfineafBragistrocivil.gob.ec 

    

      

  

   



  

e     
  

    

a , 

: CERTIFICADO DE 
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007 007 - 232 0605650878 
j Númeo. CÉDULA 

sana me PAGALO GANAM ROSA FABIOLA t US o APELLIDOS Y MOMBRES 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA TURCUNSCRIPCIÓN 

RIO0BAMBA 
CANTÓN ZONA Ñ 

SAN JUAN 
PARROQUIA 

   



    identificaci 
¿identificación y Cedulación entificación y Cedulación 
L. E C y ADOR g Dirección General de Registro Clvil, 

  

  

  ¿Nombres de la madre: GANAN GANAN PASTORA AMELIA 

Nuctonalidad: ECUATORIANA   

      

    
    

    

Ledo. Vicente Taíano G. 

Director Gerieral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

do úsberd verdario en:https:/Nirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 yalaLCE, 
0 ps esnisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlines(Qregistrocivil.gob.ec         
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fi identificación y Cedulación 
1 ECUADOR BA icadón y cctiacón 

FDIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

'Único de identificación: 0650353576 

+ 

del ciudadano: PAGALO GANAN LEYD! ANAYL 

hán del cedulado: MENOR DE EDAD 

dde nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/SAN JUAN 

ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

techa de Matrimonio: No Registra 

¡Nómbres del padre: PAGALO CUTIOPALA MARIO RODRIGO 

lacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GANAN GANAN PASTORA AMELIA    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

echa de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2013 

  

Condición de donante: NO APLICA 

esrificada a la fecha: 11 DE MARZO DE 2019 

SA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO -    

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La inestuaiion e farsona srta int anses gn carajio gebará validario en:https://virtual.registrocivif.qob.ec, conforme a Ja LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

ala du emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(fOragistrocivil.gob.ec 

   



  

  

  

  
 



  

    

   
   

  

   

    

ECUADOR gp Dirección General ge Regíatro Civil, 
Identi ión y etificación y Cedulación entificación Y Cedulación 

y s del ciudadano: PAGALO GANAN DANIELA ESTEFANIA 

lón del cadulado: MENOR DE EDAD 

(de nacimiento: 1 DE MARZO DE 2005 

Alíded: ECUATORIANA 

  

verificada a la fecha: 11 DE MARZO DE 2019 
SA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

  

: Ledo. Vicente Talano G. 
. Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

  

   

      
o deberá validario en:https://virtual.registrocivif.gob,ac, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 yalaLCE. 

úla de $y emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafGregistrocivlL gob,ec  
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EA 
"  PAGALO CUTIOPALA MARIO RODRIGÓ, 

E, 065004325-0 “¿2  APELIDOS Y MOMÍÉRES DELÁ MADRÉ 

RS E no ls * GANAN GANAN PASTORA AMELIA 
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, dantificación y Cedulación 
L. ECUADOR $4 riicacióny cobdeción 

  

Inetrucción: BASICA       

Profbslón: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónytige: No Registra 

"Fecha de Matrimonlo: No Registra 

  

Nombres del padre: PAGALO CUTIOPALA MARIO RODRIGO 

“Nacionalidad: No Registra     
"Nombres de la madre: GANAN GANAN PASTORA AMELIA 

Nacionalidad: No Registra 

    

Facha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

ción de donante: NO APLICA 

mes certificada a la fecha: 11 DE MARZO DE 2019 

IG Ags? ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

   
Lodo, Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

.. La ingitucida 0-persona ante quién de prusenticenta certificado Beberá vallásrio en:https:(/virtual.ragistrocivil.gob.sc, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 yalaLCE. 
: . Mancia de] dottimento 1 validación u.1 mea. deltión el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento ascriba a enlineafiragistrocivil.gob.ec 
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    n     ESCRITURA DE CONSTITUCION DE: TRANSPOMÑ 

CARGA MINERA SIIOBOL S.A. 5, 
SS a 
PA    

  

Chimborazo, República del Ecuador; el día de hoy MARTES 

DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante mi, 

Abogado Marcelo Aulla Erazo, Notario Público Cuarto de esto 

Cantón, comparecen los señores: GREGORIO AUCANCELA 

PACA. de estado civil causado; LUZ MARÍA AVIPAGALO, de 

estado civil viuda; GABRIEL ESPINOZA GUAMAN, de estado 

civil casado; JUAN JOSE GANAN GANAN, de estadio civil 

casaclo, REINALDO GANAN SOCAG, casado; UMBELINA 

GANAN LLANGOMA, viuda; GREGORIO LLANCOMA PACA, 

casado; € REGORIO LLANGOMA YUMBO, Casado, IAN DE 

DIOS MOTINA CUVE sotftero: ANTONIO MOBOCHO TUMBO. 

casado, JUAN MANUEL PAGALO CUTIOPALA, —CASQUO 

VIRCILIO — PAUCAR GUALANCANA Y, casado; MARIsNÑo 

PAUCAR GANAN, casado; ENRIQUE YUBULLO GUAMUSHL 

casado, JULIO YUQUILEMA, casado; JUAN RICARDO ZARATE 

INGA, casado, FANNY MARÍA GAVIN YUQUILEMA. soltera: 

SEGUNDO OLMEDO GUAMAN ATI casado; SIMON ANTONIO 

GUAMAN GAVIN, casado; ALVARO SILVERIO GUZMAN 

GUALANCAÑA Y, casado; MARIO RODRIGO PAGALO 

CUTIOPALA, casado, ERNESTO GUAMAN H.BAY, casado; 

 



1 PASCUAL GANAN NONO, casado; MARIO FAUSTO GUZMAINY 

2 ' GUAMAN, casado, y JOSE LLANGOMA SIMBANA, casado. - 

3 Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

4 mayores de edad, vecinos de esta Ciudad, hábiles e 12óneo.s 

5 para contratar Y obligarse, portadores de sus respectivas 

6 cédulas, a quienes de conocerles doy Fe; y dicen: Que tienera 

7  abien que se eleve a escritura pública el contenido de lez 

8 minuta que me presentan, cuyo tenor literal es el siguiente: 

9 SEÑOR NOTARIO. En el registro de Escrituras Públicas a st o   
10 cargo, dígnese insertar una que contiene la constitución de la 

| 11 Compañía Anónima de acuerdo a las cláusulas que e 

12 contínuación. se expresan: (CLAUSULA PRIMERA. - 

13 COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento de esta 

14  escrítura los señores: GREGORIO AUCANCELA PACA, de 

15 estado civil casado: LUZ MARIA ATIPAGALO, de estado civil 

16 — víucda; GABRIEL ESPINOZA, GUAMAN, de estado civil casado; 

17 JUAN JOSE GANAN GANAN, de estado civil cesado; So 

18 REINALDO GANAN SOCAG, casado; UMBELINA GANAN 

19 LLANGOMA, viuda; GREGORIO LLANGOMA PACA, casado; 

20 GREGORIO LLANGOMA YUMBO, casado; JUAN DE DIOS 

21 MOLINA CUVI, soltero; ANTONIO MOROCHO YUMBO, casado; 

22 JUAN MANUEL PAGALO CUTIÓPALA, casado; VIRGILIO ' 

23 PAUCAR GUALANCAÑA Y, casado; MARIANO PAUCAR 

24  GÁNAN, casado; ENRIQUE YUBILLO GUAMUSHI, casado; 

25 JULIO YUQUILEMA, casado; JUAN RICARDO ZARATE INGA, *   
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      casado; FANNY MARÍA 

GUALANCANA Y, casecio, MARÍO RODRIGO PAGALO 

CUTIOPALA. casado; ERNESTO CUAMAN ILBAY) Casado: 

PASCUML. GANAN NONO, casacio: MARIO AUSTO GUZMAN 

GUAMAN, casado, y JOSÉ LLANGOMA SIMBAÑA, casado, 

Todos «de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 2n esta 

ciudad de Riobeunba. legamente capaces, sin impedimento 

para establecer esta compañía. CLAUSULA SEGUNDA...- 

DECLARACIÓN DE LA VOLUNTAD. Los compareciontes 

declaran que es su voluntad constitair esta compañía pare 

emprender actividades Comerciales Y TOPpartirse Sanancias 0 

utilidados, dobiéndose la. compañía. subordinaise a 

disposiciones legales, a las de la Ley de Compañías, COÚGoO 

Civíl, Tas resoluciones de la Superintendencia de Compauiias y 

sus respecivos Estatutos Sociales que 2 continuación se 

enuncian. CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTOS SOCIALES DE 

1,4 COMPANÑÍA.- CAPITULO L Nombre, Objeto, Domicilio, 

Plazo y Capital do la Sociedad. ARTICULO PIIMERO: Nombre 

y Domicilio.- La compañía, se denomina TRANSPORTES DE 

CARGA MINERA “SHOBOL” S.A. con domicilio en la 

parroquia San Juan, en la ciudad de Itiobamba, Provincia del 

Chimborazo, Riecpublica del Ecuador; pudiendo establecer 

agencias en todo el territorio nacional y en el Extranjero. 
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+    
“principal: (af La prospección y explotación 

; les b) La prestación de los servicios de volquetas 

“para el transporte pesado de material pótico o 

E vel Cantonal, Nacional e Intermacional; así corno 

también: él transportes de todo fipo de bícnes muchlos y 

ás: e) Sé dedicara a la compra yo venta de vehículos 

  

semovié 

y repúéstos; Y Podrá dedicarse a la instalación de 

  

gasollicias para la distribución y comercialización «de 

: gasolitá; diesel Y mas derivados del petróleo. +) Podrá realizar 

de prestación ele servicio técnico en calidad de talleres de 

reparación y reconstrucción de maquinalia automotriz, de 

enderetada de lata fibra de vídrio y pintada de los vehículos. 

Así comolas demás actividades afinos conetobjeto social de 

la COMparñía.- Para el curaplimiento del objeto, la sociedari 

podrá actuar corno representante, agente o mandataria de 

empresas nacionales o extranjeras, realizar actividacdes de 

comisionista o intermediaria; im portar o cxporiar inplemcintos 

y protiúctós relacionados con fin social; y, en genera! podrá 

reálizat toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles 

“permitidos* por la Ley. ARTÍCULO TERCERO: Plazo de 

Duración.-El plazo de duración de la compañía es el de veinte 

años contádos a partir de la fecha de inscripción del presente 

conítrato en el Registro Mercantil. El plazo podrá prorrogarse * 

y EROIGL de A o de LOrga Fredy 
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forma y condiciones señalados cn la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO CUARTO: Capital autorizado, Suscrito y Pagado.- 

El Capital Aworizado es de DOS MIL DOLARBES DF LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NON TEAMERICA, el Capital Suserito de 

la compañia cs de MIL DOLARES delos ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, dividido en cien acciones de dicz dólaros 

cada una, nominativas y ordinarias, las que estarán 

representadas por Títulos que serán tirmados por Cl 

Presidente y por el Gerente de la Compañía. ARTÍCULO 

QUINTO: El capital será suscrito, pagado y cavitido hasta por 

el lúániteo «del capital autorizado cn las oportuudados, 

proporciones y condiciones que decida la Junta General de 

ACcionistas Y CONÍOTmnme ala Loy. El capital SUSCIO y Pagado 

de esta compañía consta on las Declaraciones. ARTICULO 

SEXTO: Aumento de Capital. 11 capital de la compañía podrá 

eanmmnentar por resolución de la Junta General de Accionistas: 

das acciones serán de diez dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una de clas y sólo se entregarán a sus 

suscriptores, una vez pagado su valor. Se podrá lograr el 

awuncnto de capital, por aportación que hagan nuevos 

accionistas, por capitalización de reservas y por Cualquicr 

otro medio pernitido por la Ley.- ARTICULO SEPTIMO: 

Responsabilidad.- la responsabilidad de los accionistas por 

 



  

   

    

   

arar > 

sociales se limita al monto de sus acciones, 

RTICULO OCTAVO: Libro de acciones. La 

tn libro de Acciones y Accionistas en el que 

    
    
libro de 

actiones honés 

  

   

  

Gobierno y 

clón.- La compeariía estará gobernada por la Junta 

General de Accionistas y administrada por el Presidente y por 

el . Cetente; según las atribuciones que a cada uno se 

concede” el presen te éstatuto.- ARTÍCULO DÉCIMO: De La 

Junta ¿Goiñerál de Accionistas.- La Junta General de 

Actioniatas; formada porlos socios legalmente convocados y 

reuniciós és la 'suprema autoridad  gubernativa' de la 

compéñia; En consecuencia, las decisiones'que tomare, 

obligan 4 todos los accionistas, aún cuando no hubieran 

  

conéurrido-a las sesiones correspondientes o habiendo 

A
.
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podrán ser revisadas sino por la propia Junta Gor 

cl derecho de Oposición consignado en los artículos 

Doscientos Cuarenta y Nueve y Doscientos Cincuenta de la 

Loy de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Clases 

de Juntas. Las Juntas Generales podián ser ordinacids O 

extraordinarias, las primeras se reunirán durante el primer 

trimestre de cada año. para conocer informes de 

administradores, Dalances, cuentas de pérdidas y Sanenciós 

beneficios. nomnmbranientos, debiendo ser convocadas por el 

Presidente o el Gerente, mediante aviso que será publicado 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio 

pProcipal de la compañía, y con anticipación de ocho dias al 

menos, ld día de la reunión Las Juntas Genecralos 

Eatraordinarias se reunirán en. cuVvquier tierapo por decisión 

del Presidente o del Gerente o a pedido de los accionistas Que 

representen por lo menos, el veinticinco por ciento «Wd«cl 

capital social y en los demás casos señalados cn la Ley, 

respecto a la forma de hacer la convocatoria se estará e lo 

dispuesto en este mismo artículo.- ¡ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO: JUNTAS —UNIVERSALES.- La Junta General se 

entenderá convocada y quedará validarnente constituida en . 

cualquier ticrapo y lugar dentro del territorio nacional pare 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital social pagado y los accionistas, ya sea personalmente 
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de apoderado con carta poder o poder especial, 

ieeberán suscribir el Acta obligatoriamente, 

> por unanimidad la celebración de la Junta y sus 

resóliciónes.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

Représentación. -A las Juntas Generales concurrirán los socios 

persoñalitiente o pormedio de representantes, Cn cuyo caso, 

la representación se conterirá por escrito y con carácter 

especial hara cada Junta, ano ser que el representante tenga 

poder legálmente conferido.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 

Quórum al quórum para constitución de la Junta Gencral 

será el ¡que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado cle la compañía, al tratarse de la primera 

convocatoria; si se tratare de segunda convocatoría habrá 

quórum con el número de accionistas presentes. sabiendo 

prevenirse : de esta circunstancia en la corresvondiente 

convocatoria.- ARTÍCULO — DÉCIMO QUINTO: Quórum 

Especlal.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar validamen tela prórroga del plazo de duración 

de la compañía, el aunento o disininución de capital, la 

transtormiación, fusión, disolución anticipada, reactivación 

de la compañía en proceso de liquidación y en general, 

cualquier modificación a los estatutos. habrá de concurrir a 

ella la mitad del capital pagado en la primera convocatoria. En 

segunda convocatoria habrá de concurricla tercera parto del 

capital pagado, Bastará con el número de accionistas * 

dir 

 



0691 
1 restriagical plazo de duración de la compañia. y) RotoOrinmear o 

torprotar Jos presentes (Estelulos, y) DÍSponer que so mm
 

cstubilozcan 2dacciones contados adilinistradores en caso de de
] 

A socreostas nocesatias. Ry) Acto ria el Prosidente y alGoromne el 

5. Otorgamiento de poderes generales. Y Nombiar tiquidadores 

6. cuando llegue cl ocaso de hacelo. 10) Resolver OÍ 

7 controversia que por derecho propio le corresponda Cno su 

8 calidad de Órgano SUGrano gubernativo de la compalbla Y, 

92. 119 Cumplir on fin, todas aquellas avibuciones que por estos 

10. ESTOS O POTIMANdRHO de latex. le estuvioren asignadas. - 

11. ARTÍCULO DECIMO NOVENO Actas de Juntas. Las ans de 

12 las sesiones de dunta Goncral podhián aprobiisc cn la mnisinia 

13 remidon y során Himadas por ol. Presidente y Ob Scorotario; - 

14 dichas actas serán escritas e méquina: en hojas móviles 

15 toliacdas CON DUINOTacióN SUCOsSIVE yo continua y rabricodes 

18 una por una por el Secrotaio.- IMRTÍCULO VIGESIMO: Del 

177) Presidente yy sus MUTDacion es El Presidene será DOmbrado 

18 por la Junta General, podrá sor a ne ser accionista de la 

19 — compaula: dura OniCo. ¿UdOS (1 O SU CRAIZO y Podrá ser 

20. indefinidamene rectegido en caso que termine cl plazo para 

21.) Clcual fue Clegido, se prorrogarén sus funciones hasta que 

22. sea tegalmente reemplazado o reelegido, manonióndao 

23 INCÓlumno sus Hriba ciones, Son sus atribuciones: 2) CONVOCA! 

24 y presidir las reuniones de la Hua General. 1) Suscribir, 

258 Confamtamneito conel Geremeo, los títulos do las acciones. €)   Eee



  
  

  
11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22. 

23 

24 

25   

Ese MOMENTO, designa, quion presidirá la junta. Senorabrará 

ca da misma. reunión un Secretario. ARTÍCULO DECIMO 

SEPTIMO: Mayoría.- Las resoluciones de la Junta Goncral se 

romarán porna Yyoría do votos dol capital pagado concurrente 

a la reunión. Los votos en blanco y Jas abstonciones se 

suntarán a la mayoría. ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: 

Atribuciones de la Iuúta Gonecra. La suma General tiene 

atribuciones para decidir todo asunto pertinente a 1Os 

negocios dela compañía. sienpre que no se opongan later 

ados presentes ostafutos De nanora ospociaól. So! sus 

atribuciones: é) Designar y remover libremente al Presidente 

val Gerente y fijar sus revibucioónes DL) Conocer y aprobar 

los Iintormos, balances y cuentas, DvYomtarios. que presentarán 

anualmente el Presidente, el Gorente y otro funcionario de le 

compañía. c) Nombrar un Comisario Principal y Uno sSUplonÉne. 

«Y Disponer sobre la constitución de reservas especiales. () 

Resolver sobre el destino que se duá a las  utilidados 

énueles. f) Autorizar grevámenes o prondas sobre DÍeneos 

muebles, así como autorizar gravámenes 0 ONajonaciones 

sobre Inmuebles de la compañía. 8) Acordar lOs aumentos, 

reducción o reintegros de capital social hy) Prorrogar 0 

5 de Junio s/n y Orozc
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Botana 
C CANTÓN POBAMBA, 

1 Legatizar con sa finmea, conjuntamente con Ta d 

20) las actas de las juntas Senorales Y) Presentar 1 

3) la junta o cundo sta lo. SOÍÍIOHO, M1 ÍNÍOlNNe 

4 0 ctividados Y SHUSCIÓN do la cCOMNpPpauñid. 0) RocuyHaroQl, sia 

BB paerdersua Calidad de Presidente, al Gorente atalla Icinporal. 

B 0.) POrmancnie, hasta Ue SE TosSigNo GOLOMHo DD) Ejorcel das 

7 demis atribuciones y cumplir los deberes asignados a cn 

8 dos  estututos sociales, asé como curapllir las ODIÍZAcionNes 

9) o sebadadas para dos adniiimistradioros deta Ley de COINpaulas., 

] 10 ARTÍCULO VIGESIMO PRAMERO.- DelGoronte,. Atríbu jones) 

11 y Deberes. 1d. Gerente es da autolidad ejecutiva de Ja 

12 compadía; será clegido porla Hita General para un poriodo 

- 13 de cinco años. pudiendo ser mdolndúdanenlte roclosgido y 

14. podrás Ono sodio dela COIMPpAUña, CH Caso que [ORIUNDO Ol 

18 periodo para el quetue olegido so prorrogarán sus ÍUNCIONEs 

16 hasta que sea legalucnte reemplazado oO icologido, 

17. namenicndo todas SUS AHÍDUCIONOsS. SON SUS IIIDUCIONOS Y 

) 18 deberes: dEsjorcer la joprescrtación logal do la compenle. 

19 feto judicial como extrajudicial. con Mmnplias ÍTDUCIOnOs 

20. dentro el marco legal y estufutatio- 1D) Adoluistrar Jos 

21. negocios de la compania.- C) Manejar sus fondos, abrir y 

22 mendenecr cuentas corrientes, electuar Oporaciones Dancarias   
23 de toda clase, recibir. camnmprar. vender realizar em fin 

24. cualquier Operación. acto O CONITRAÍO.- D) Convocar a TOUNÍoneos 

25) de Junta Goncral de Accionistas.- €) Suscribir conjutamente 

5 de Junio s/n y Orozc 
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mts, 
v 

corijuntáene CON SUÍMOMC O balance anual de pérdidas y 

ganancias. la) pro forma de distribución de utilidades e 

dividendos e informar sobre la narcha de fa CONpiauTÍ- 5) 

Cuidar > bajo su roOsponsabilidad. que se even 

adecuadamente los libros de contabilidad. así como tos 

demás Hibros exigidos por la LOy 10D Prescrtar proyectos de 

Reglamentación de los PLESEDIOS OSEAULOS PALO Aprobación 

de la Junta General: D) Ejercer las demás atribu TONOS y 

cumplir los deberes que le corr 3ISPONTOR CN razón de ss 

funciones, conforme a estos OStHutos, alas resoluciones de 

Jata Geñeral y a las disposiciones de la] Cr de Compañías. - 

ARTÍCULO: VIGESIMO SEGUNDO: Prórroga de Punciones. 1 

elovento de concluir ol Poríodo parado cual tueron ele Sidos 

lOs rOpresentantes y TUNCIONATIOS de la CONAN, 

contintiarán envel cargo cón todas las IUÍDUCIONOS Y deberes 

hasta que fa Junta General DNOMDIO dos rECINplazantess, 

Salvo los casos de destitución PIOVÍSIOS OOÍA LOW. NROTÍCUA h ) 

VIGESIMO TERCERO: AUIOvIze L ÓN de Nombrarnientos. Los 

nombramientos delos funcionarios que corresponda hacera 

la Jurita General! los extenderá el Secretario de la Junta 

corespondiénte,-* ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO: Del 

Comisario.- La Junta Gevéral nombrará UN COMSario Principal 

3 uno Suplente, con las funciones establecidas en la Loy de 
Comparias; durarán un año en sus funciones, pudiendo sej 

coa Président >) JOS títulos de las acciones.- DD Proscntear 

   



    

   
Noi tara Á P 
CANTÓN RICBAMBÁ 

1 mdolmidarnienle reclegrdos: su ODIZación punoj ll Ny 

3) estado económico y Hinancioro dola CoAInNpaña.- 

4 VIORSIMO QUINTO: Disolución de La Conypalea - De 

5 Campaña se disolvera unos del Herapo provisto end estos 

6  estafutos cuando la Junta General de Accionistas así do 

7 decida, en caso de pérdida del cincuenta por dionto on dás dol 

8 capital social y la totalidad do las reservas: O por fusión Y Cn 

y 9 dos demás casos establecidos cn la Lex. En caso «do 

10. disolución anticipada la jonta SGonecralnonnbirara un diquidador 

17) Con das facultados que concede la des. CXNPITULO JU 

12 EIERCICIÓO  ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE 

13 UTIADADES: ARTÍCULO — VIGESIMO SEXTO: EJOrcicio 

14 Económico 1 Íbojerdicio cconónlico dela compalia sera cldol 

18 año calendario. ARTÍCULO VIGÉÓSIMO SEPTIMO: Reserva 

18 Legal - se asignada Ppordo.  IMEenos. Un diz por conto de las 

) 17. utifidades liquidas de cade ejercicio. CCOONGINICO Para La 

18 consttución del fondo de reserva legal hasta que éste 

19 alcance por fo menos. el Cíncucata por conto del Capital 

20 social ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: Sujoción Aba Lojy:.- 

21 Ln todo lo queno estuvioro on dos estatutos, se aplicarán las 

22. Misposiciones dela Ley de COMmparñías. Y OÍFas en 40 que + 

23) fuere pertinente. ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO: Iguealdend 

24. De Dorechos.- Ninguno de los socios fundadoros se Tescrvda 

25 derccho personal alguno, prendo, corretaje o. bencficio   
 



34% 

o “a 

tando prohibido la sindicalización do acciones. 

  

   
    

      
SÚARTA.- DECLARACIONES: - LOS VCC y CINCO 

” echa mas únmaadores de la cony aña NHACOn las SIGUÍCINOS 

  

diociará nas: HUNO.- El Capital SUSscrito CON QUO SO CONSIMUS O 

  

la conta es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

14 AMERICA: el que ha sido suscrito en swutotatidad y pagado 

de la siguiente forma: Cada accionista suscribe cuatro 

acciones erdinarias y pominativas de diez dólares de dos 

Ó
 

0 
3
 

0
 

0
 

hh
 

Estados ididos de arñórica cada una y paga clvecinie yendo 

10 porcierto del valor de cada una de ellas, sumado asciende e 

11 del cantidad de diez dstlares; Conforneo ol. Cuadro de         
    

    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
    

  

    

  

    
                  

¡ 12 imegración de capital QUO SC CONSÍSIA: - 

s Na. TE NQMINA INENCRIONISTAS TVTCRPEADO Y ONPE SU ON BA | 

¿ Ya HORAS PAGANI (c) YO CIONES 

1 o 

, 1 TV AUCANCELA PACA GREGORIO r A TO CCC TV 

2 "| ATEPAGALO LUZ MARIA CTO TT a o A 

3 | ESPINOZA GUAMAN CABRIEL | 010000 O A BOC 

IT VGANAN GANAN JUAN TIOSE 3 1 0 A] a =p] 

5 "| GANAN SOCAG REINALDO TE TT TER TTCTTNTT 

6 SANANNONO PASCUAL TOO VO A A CAN 

7 V GANAN LIANGOMA UMBELINA sa CT o T 2 | 

8 | GAVIN YUQUILIMA FANNY MARIA 20 10 ZO NO A] 

9 “| GUAMAN ATI SEGUNDO OLMEDO o TT ME 

10 | GUAMAN [LBA Y ERNESTO 40 O 7 4 

di | GUAMAN GAVÍN SIMON ANTONIO A A 

12 | GUZMANGUAMAN MARIO RAUSTO | 40 OCN NG 3 

13 V[GUZMANGUALANCAÑAY ALVARO da | 0 o z 4 
y Al 1       

  

 



16. 0691 : 

1.) favorable de los competentes Organisinos de Transito. 

2. CUATRO. La Compañía on todo lo relacionado con Cl tránsito 

3 y transporte terrestre, se someterá a fa Les de Tránsito y 

4 Transporte. Torreostros y sus 1 Blanentos, » 2 1as 

BB qpogmdaciones que sobre esta materia dictarca Jos organisinos 

6 competentes de tránsito. CINCO.- Si por ctecto de la 

7 prestación del servicio deberá curaplir además nornas de 

8 seguridad, higiene, medio ambiente y otros establocinientos 

9 por otros organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

10  SEIS- Los Accionistas fundadores de la compañia por 

11 wmeaninidad nombran cano Gerente al señor Gabricl 

12 Espinosa Guamán y le faculflan para que conjuntamente 

13 con cl Doctor BFablo Aquílino Avalos Reyos. aDogatto 

14 — patrocinador « nombre. y cn Reproscitación do Jos 

15 fundadores de la compiulía, realice todos los trámites 

18 necesarios hasta la legalización de esto contraío.- Ustoti señor 

17 Notario se sorvirá agrogear las demás cláusulas de estilo que 

18 aseguren la validez de la prosente escritura constitutiva de 

19 — compañía. firmado) Doctor Pablo Aquilino Avalos Reyes, 

20. con matrícula profesional numero cuatrocientos cuercnía y 

21. dos del Colegio de Abogados de Chimborazo.- Hasta aquí la 

22 minuta ficlmente transcrita.- Los comparecientes hacen suyas   
23 las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

24 aprueban en todas sus partes y ratificándose cn su 

25 contenido, fa dejan elevada a escrítura pública para que 
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41 
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13 
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  TEANGOMA PACA GREGORIO 

  

    

  

  

    
    

    

  

      

  

    

  

  

      
            

  “El Pago de los Doscientos Cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD250,00) consta del certificado de 

Deposito en Cuenta de Integración de Capital otorgado por el 

Banco Internacional. que se agrega a la oscitura, cl setdo de 

capital suscrito será pagado en numerario dentro de un año 

contados desde la inscripción de la compañía ca dl Resistro 

Mercántil.- DOS.- Los permisos de Operación que reciba la 

compañía para la prestación del servicio de Transporte «de 

carga, pesada, serán autorizados por los competentes 
. » . 

: organisinos de tránsito, y ño constituyon títulos de propiedad, 

por consiguiente no son susceptibles de negociación. TRES.- 

La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades. 
r 

4 

variación “de servicio y más actividades «del tránsito, y 

transporte terrestre, lo efectuara la comparíía, previo infonne 

  

    

LEANGOMA SIMBAÑA JOSE 

15 FRANGOMA YUMBO GREGONO 

17 HOLA CIVIJUAN DE DIOS 40 1 000. | 30 4 

"118 1 MOROCHO YUMBO ANTONIO "| 40 o TO ZST 

19" | PÁGALO CUITIOPALA JUAN MANUEL. 40 10 30 4 | 

ZO VBAGALO CUTOPALA MARIO Ri ao TT lso UTC T 

FF Y BAUCAR GUALANCAÑAY VIRGILIO so" | To (io 

aa | PAUCAR GANAN MARIANO TS 7 30 £ o 

23 VUBIIO GUAMUSHI ENRIQUE 40 do 30 Z 

24 | YUQUILEMA JULIO NS 40 10 30 TS 

25 ZARATE INGA JUAN RICARDO dO 10 30 4 

TOTALES Cl to0s | 250 | 750 | 100 |7 
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Emota ria La AREA NAFTA ETT 
CANTÓN RIOBAMBA Él 

o ES 
1. suda los efectos legales consiguientes, Y para Const SA    
2. firman los que saben hacerto, e imprimen la huela digital del 

3 pulgar de su mano derecha tos que manifiestan no saber leer ni 

4 escribir, firmando a SUTUEgO lOS tcstigdos que suscriben, a cuya 

5 presencia y de las otorgantos yo «l Notario los cdi lectura a esta 

6 escritura de principio afin yen alta voz, todo esto en unidad de 

7 «cto, de todo lo cual doy fe.- 

    
   

10 | AUCANCE CA GREGORIO 

11 

12 

13 

14 | ATITPAGALO LUZ MARIA 

158 06 O0600É1PSÓ ST 
    

  ) — AO 
16 

17 Len” 

SF / o 
18 ESPINOZA GUAMAN GABRIEL 

4 

19. Cl Po 22377 

20   
  

21 
Poo 

  

  
22 | GANAN GANAN JUAN JOSE   

  

23 CC 0022 36%o-5 

? 
- 5 de Jure sín y Orozco 

Telf 794I-28N Nin: 2045 AN 
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Mie Aaa 

10 | LLANGOMA PACA GREGORIO     
n CEDE SO Pa RdA 
  

13 

  

14 | GREGORIO LLANGOMA YUMBO 

cc 0607 PEDZ 6 
    
  

     
  

  

    
     



0691, 
20 

4 : 3 
AAA 

2 FANNY MARIA GA VIN YUQUILEMA     
   

   

     

3 OO DERE CT => 
RA A A 

5 

6 , 

  

7 CCo6021q012-S 

   10 | SIMON ANTONIO GUAMAN GA VIN 

      
11 CUE 06030RZUI-AL 

  

      

   

13 

14 

15 — 

16 

17 

18 ¡| MARIO RODRIGO PAGA LÓ CUTIOPALA 

19 EC .OEOZLITZLOO=/ : 

20   
21 

    

  2 CO pozas 
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RIQUE VUBLLO GUAMUSI II e 
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EE 930 1 

$5 de Junio s/n y Orozco 

Telf 2968-280 Dom: 2 946-600 
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PASCUAL GANAN NONO 

  

CCoboo637 Ec 

  

MARIO FAUSTO GUZMAN GUAMAN 

CO pp0320652- 5 

ori ll slo Ga 

JOSE LLANGOMA SIMBAÑA 

a
s
     

    

CCP 2 TRE 

    
TESTIGO 

== A A a CA 

EE Albo 
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NOTARIO PÚBLICO. 
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  5 de Junio s/n y Orezco 
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/ margen de la matriz de la escritura pública, otorgada ante mi, el 12 de ¿A 
"det 2006, procedo a tomar nota de la resolución No. 07.A.DIC.041, dada : 

/ Ambato, a 2 de Febrero del 2.007, por la Doctora Leonor Holguin 
Beti |. INTENDENTA DE COMPAÑIAS SEDE EN AMBATO, en la que resuelve 
APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTES DE CARGA MINERA 
sHOBOL. S.A, 2Qy fe.- Riobamba, a los nueve días del mes de Febrero del dos mil 

  

    

    

  

  

  

    Py ABG. MARCELO AULLA ERAZ YA 
AA OTARIO PUBLICO   

    
   



  

e BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPI     

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE dra) 

DE CAPITAL NS 300301878 abierta el _YE INTE Y DOS DE HE Í 
DEL DOS MIL CINCO _XXXXXXXX  anombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará TRANSPORTES DE CARGA MINERA “ SHOBOL" S.A, , 
la cantidad de USD 250. (DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES ) «xx xxxx 

XXXXXXXXXKXXKXXKXEXAXXXKXXXXXXXXXXXKXXXK que ha sido consignada 

  

  

  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

ANEX:> ADJUNTO — 5D   

  

  

  

El depósito será entregado a los Admimstradores que sean designados por €sa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción 

Si la refenda Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito sera 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Supermtendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

  

A 
Lugar y Fecha d de emisión 

    

Ema Autorizada 
Form. 764 3217 R 
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€ BANCO INTERNACIONAL 

ANEXO ( > 

i 
NOMBRE DE LA COMPANIA — TRANSPORTES DE CARGA MINERA “SHO 

No. ACCIONISTA 

AUCANCELA PACA GREGORIO 
ATI PAGALO LUZ MARIA 

ESPINOZA GUAMAN GABRIEL 
GANAN GANAN JUAN JOSE 
GANAN SOCAG REINALDO 

GANAN NONO PASCUAL 
GANAN LLANGOMA UMBELINA 
GAVIN YUQUILIMA FANNY MARIA 
GUAMAN AT! SEGUNDO OLMEDO 
GUAMAN ILBAY ERNESTO 
GUAMAN GAVIN SIMON ANTONIO 
GUZMAN GUAMAN MARIO FAUSTO 
GUZMAN GAULANCAÑAY ALVARO SILVERIO 

14 LLANGOMA PACA GREGORIO 
15 LLANGOMA SIMBAÑA JOSE 
16  LLANGOMA YUMBO GREGORIO 
17 MOLINA CIVI JUAN DE DIOS 
18 — MOROCHO YUMBO ANTONIO 
19  PAGALO CUITIOPALA JUAN MANUEL 
20 PAGALO CUTIOPALA MARIO RODRIGO 

“ 21 PAUCAR GUALANCAÑAY VIRGILIO 
22 — PAUCAR GANAN MARIANO 
23 — YUBILLO GUAMUSHi ENRIQUE 
24 — YUQUILEMA JULIO 
25 ZARATE INGA JUAN RICARDO 
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Riobamba, 22 de Julio del 2.005 

io. . , 

  
Torm 995-363   
 



vUy Il 

e 

Riobamba, 21 de enero 2019 

Ingeniero 

Ricardo Marcelino Guamán Cando 

Presente 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que, de conformidad con el artículo décimo octavo del 

Estatuto de la Compañía, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, reunida el 21 de enero 

del 2019, resolvió designarle a usted GERENTE de la compañía denominada TRANSPORTES DE 

CARGA MINERA SHOBOL S.A., por el periodo estatutario de CINCO años, conforme el artículo 

vigésimo primero del Estatuto Social. Le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, contemplada en el artículo vigésimo primero del Estatuto Social. 

Sus demás atribuciones y deberes constan estipuladas en el mismo artículo del Estatuto y en la 

Ley de Compañías. 

La compañía denominada TRANSPORTES DE CARGA MINERA SHOBOL S.A., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el 12 de diciembre de 2006 ante el Notario Cuarto del 

Cantón Riobamba, aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución N2 

07.A.DIC.041 de febrero 2 de 2007, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba, el 9 

de febrero del 2007, con el número 293, y bajo el N? 1270 del repertorio. 

Atentamente, 

  

MARIO FAUSTO GUZMÁN GUAMÁN 

PRESIDENTE 
"CC. 0603206525 

Riobamba, 21 de enero de 2019. Acepto el cargo de GERENTE de la compañía denominada 

TRANSPORTES DE CARGA MINERA SHOBOL S.A. 

   ¡ , A 
RICARDO MARCELINO GUAMAN CANDO 

CC. 0602589384 

Dirección: Comuna Shobol Llinitin, a dos cuadras de la Escuela, cantón Riobamba, provincia de 

Chimborazo. 

Teléfonos: 0994427877 032933516 

Email: wamancrm(Ogmail.com 

Nacionalidad: ecuatoriana.   
 



  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZON DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE RIOBAMBA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRAIO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 
FECHA DE INSCRIPCION: 
_NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 

REGISTRO: _ 

    

    

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

Tr 
BRO DE REGISTRO MERCANTIL   

2. DATOSDELASPARTES 

Identificación 

0602492001 

l 0602644106 
| 0605169671 
| 0604832493 
lOGOS650878 
0605169689   
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O 
CONTRATO:     

ITURA: 

  

Nombres 
PAGALO CUTJOPALA MARIO 

RODRIGO 
GANAN GANAN PASTORA AMELIA 
PAGALO GANAN FSTHFR MARIA 

PAGALO GANAN BLANCA SUSANA 

PAGALO GANAN ROSA FABIOLA 

PAGALO GANAN LUCIA MAYRA   
  

  

  

  

  

POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

  

Calidad de las partes 

CAUSANTE 

NIANTE LEGAL 

HIRE 
HEREDERO - 
HEREDERO 

HEREDERO 

   

  

  

    

FECHA E 11/03/2019 
NOTARÍA: - NOTARIA SIGUNDA o 
NOMBRE DE NOTARIO: DRA VERONICA ALEXANDRA RODRIGULZ QUISHPI 
CANTÓN: RIOBAMBA - o 

| FECHA JUICIO: o NO APLICA _ 
N?, DE JUICIO: - ESCRITURA NO. 20190601002P01077 

| JUZGADO: j NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: | NO APBTICA Ñ 
NOMBRE DE AUTORIDAD: | NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien 

    

  
  

1] Caral Leristica 

  
Descripcion 
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Bienes Varios(2) Tipo de Bien SE CONCEDE 1A POSESIÓN 

LFECTIVA PROINDIVISO, SALVO 

DERFCHO DE TERCEROS, DE1OS 

BIENES DEJADOS POR El CAUSANTE 

SENOR MARIO RODRIGO PAGALO 

CURMOPALA, A FAVOR DE SUS HIJAS 

LUCIA MAYRA PAGALO GANAN, 

BLANCA SUSANA PAGALO GANAN, 

USTFINER MARIA PAGALO GANAN, 

ROSA FABIOLA PAGALO GANAN, 

Bienes Varios(3) Tipo de Bien : MENORES LEY HANALY PAGALO 

GANAN, DANIELA ESTERPANIA 

PAGALO GANAN Y MARHY PAGALO 

GANAN, ESTAS TRES ULTIMAS SE 

ENCUENTRAN REPRESENTADAS 

POR 5U MADRE SEÑORA PASTORA 

AMELIA GANAN GANAN, 

ACLARANDO QUE TAMBIÉN SF 

CONSTITUYE COMO CONYUGE 

SOBREVIVIENTE Y CON DERECHO A 

CANANCIALES 

  

          
5. DATOS ADICIONALES: 
[NO APLICA    
  

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECFSARIOS PARA LA VALIDL? DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

          REGISTRADOR MERCANÍÍL DEL CANTÓ: 
“DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ UCRE N-10 Y sosiñidn URBINA 

Pe O 

ti del Canon e 
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